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I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

1.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1.1.1 NOMBRE DEL PROYECTO 

 

BAR EL CUYO 

1.1.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto se localiza en el área de playa (terrenos ganados al mar) de la zona veraniega del 

puerto del Cuyo del Municipio de Tizimín en el Estado de Yucatán. El sitio se localiza 

aproximadamente a 100 metros al este del centro del poblado del Cuyo sobre la zona veraniega, 

tal como se presenta en la figura siguiente. 

 
Figura 1: Localización del sitio del proyecto (poligonal en rojo). 

1.1.3 TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

Indefinido  
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1.2. DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 

1.2.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

Casa Morph México S de RL de CV 

 

1.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)  

CMM170406N90 

1.2.3 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL PARA RECIBIR U OÍR 

NOTIFICACIONES 

 

 

1.3. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

1.3.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

GEQCO Consultoría y Gestión Ambiental 

1.3.2 NOMBRE DE LOS RESPONSABLES DEL ESTUDIO 

   

 

1.3.4 DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

2.1.  INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

2.1.1 NATURALEZA DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la construcción y operación de un pequeño bar con instalaciones de playa 

denominado “Bar El Cuyo”, a ubicarse en la localidad del Cuyo, municipio de Tizimín, Yucatán, 

que consiste en una palapa, camastros, sombreadero, área social y una zona de conservación, 

dentro de la zona de terrenos ganados al mar mismo que cuenta con una superficie de 986.037 

m2.  

El proyecto se pretende ubicar en la zona veraniega del Cuyo, donde se encuentra una gran 

cantidad de casas de verano, las características naturales del sitio se especifican en el capítulo 4 

del presente documento, el sitio se ubica de acuerdo a la serie V de INEGI, en una zona con 

vegetación de duna. 

2.1.2 SELECCIÓN DEL SITIO 

El sitio se seleccionó, considerando los siguientes puntos:  

El sitio es propiedad privada, y cuenta con las dimensiones y características adecuadas para el 

proyecto que se pretende realizar.  

De acuerdo con el POETY, el predio se ubica en la UGA 1A, denominada Cordones litorales, la cual 

tiene como uso compatible el turismo alternativo y de playa y como uso condicionado, los 

asentamientos humanos. En cuanto al POETCY, el predio se ubica en la UGA TIZ03-BAR_URB, 

por lo que no le aplican los criterios de regulación ecológicos.  

Si bien el sitio del proyecto se ubica en un ANP, de acuerdo con la subzonificación, el proyecto se 

pretende ubicar en la zona de amortiguamiento, en una zona con los siguientes puntos a 

destacar: 

 Belleza escénica del sitio, lo cual es un punto principal para la selección del sitio, en un 

proyecto de naturaleza turística.  

 Se ubica en una zona donde el uso predominante es de turismo alternativo.  

 La zona presenta infraestructura y servicios básicos, los cuales favorecen el 

establecimiento del proyecto.  

 El predio se encuentra totalmente impactado, presentado exclusivamente vegetación de 

duna costera y cocos, los cuales son una especie introducida a la zona. En cuanto a la 

vegetación de duna es importante mencionar que esta no se verá afectada por el 

proyecto, ya que se contempla como zona de conservación. 
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2.1.3 UBICACIÓN FISICA DEL PROYECTO Y PLANOS DE LOCALIZACIÓN 

El sitio del proyecto se ubica hacia el principio de la avenida veraniega en El Cuyo, tal como se 

señala en la siguiente figura. 

 
Figura 1: Localización del sitio del proyecto (poligonal en rojo). 

 

El sitio del proyecto se localiza en las siguientes coordenadas UTM WGS 84 zona 16N: 

 Tabla 1: Coordenadas de ubicación. 
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Fotografía 2. Vista general de la zona del proyecto 

 

2.1.7 URBANIZACIÓN DEL AREA Y DESCRIPCION DE SERVICIOS REQUERIDOS 

La zona del Cuyo presenta escasas vialidades pavimentadas y su actividad económica principal 

básicamente depende del turismo de temporada, así como de sus actividades asociadas. La 

localidad cuenta con servicios básicos como electricidad y agua potable, y otros servicios como 

telefonía.  

Alojamiento  

No se requiere de campamentos de trabajo ni puestos de alimentación ya que el sitio se 

encuentra en la localidad del Cuyo, siendo factible la pernocta de los trabajadores.  

Servicios sanitarios  

En el sitio donde se llevará a cabo la construcción del proyecto, no se encuentra urbanizado y no 

cuenta con ningún tipo de servicios, sin embargo, la propiedad aledaña cuenta con los servicios 

sanitarios y estos podrán ser utilizados por los trabajadores y posteriormente en la etapa de 

Operación podrán ser utilizados por los usuarios.  
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Almacén temporal: para resguardo y protección de herramientas, materiales de construcción e 

insumos vulnerables al ambiente. Este almacén será construido a base de láminas de cartón y 

tablas para que pueda ser retirado del sitio al terminar las actividades constructivas.  

 

2.2.5 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

PALAPA 

Cimentación de la Palapa. Con ayuda de herramienta convencional se realizará la excavación de 

la zanja que albergarán postes de la palapa, los cuales irán hincados en la arena sin necesidad de 

ser colados con concreto. Una vez levantados los postes se realizará la construcción de la palapa 

con métodos tradicionales, esta cual contará con unas medidas de 3 m por 4 m y la parte del techo 

será cubierta con zacate y protegida con malla para asegurarle un mayor tiempo de vida.  

 

CAMASTROS Y SOMBREADEROS 

 

Estas instalaciones del proyecto serán de fácil remoción y se plantea que sean colocadas sobre el 

área del arenal del proyecto diariamente por la mañana y removidas al anochecer.  

 

2.2.6 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

La operación consistirá en recibir usuarios durante la temporada vacacional y fines de semana, y 

las actividades que se prevé se realicen son las características de un bar. Se realizarán revisiones 

periódicas del buen funcionamiento de los sistemas eléctrico e hidráulico y brindando a estos un 

mantenimiento periódico.  

 

Mantenimiento general. Limpieza periódica del interior de la infraestructura. Actividades de 

mantenimiento de tipo preventivo o correctivo, tales como pintura y barnizado de la palapa, 

reparación de instalaciones en general.  

 

2.2.7 OTROS INSUMOS  

SUSTANCIAS NO PELIGROSAS  

Se requerirá material de construcción: postes de madera, tablas, zacate para el techo de la 

palapa, pintura, barniz, cables, poliductos y tubos de PVC. No se tiene un estimado de la cantidad 

de material. 

Con el objetivo de generar empleos que beneficien directamente a los habitantes de la localidad, 

se contempla que las plazas correspondientes a mano de obra no especializada sean cubiertas por 

habitantes de la región y/o de localidades cercanas al sitio del proyecto. Con esta medida también 

se evita la necesidad de realizar campamentos de personal en el sitio. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES 

Y EN SU CASO CON LA REGULARIZACIÓN DEL USO DE SUELO. 

3.1.  ANALISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

3.1.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019 - 2024 

 

El gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época 

presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la 

satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 

mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para 

garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma 

no sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que 

conlleva una severa violación a los derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo 

Federal considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en 

el tejido social, en la ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, se 

guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento 

económico sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la 

diversidad cultural ni al entorno. 

3.1.2 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2018 - 2024 

Con base en el marco conceptual para direccionar el desarrollo sostenible del estado en los 

próximos seis años, se orientaron los cuatro ejes rectores del PED a los Desca, además de plantear 

la interrelación de los cinco ejes transversales: 

• Yucatán con Economía Inclusiva.  

• Yucatán con Calidad de Vida y Bienestar Social.  

• Yucatán Cultural con Identidad para el Desarrollo.  

• Yucatán Verde y Sustentable.  

• Igualdad de Género, Oportunidades y No Discriminación.  

• Innovación, Conocimiento y Tecnología.  

• Paz, Justicia y Gobernabilidad. 

Al respecto, se realizó la vinculación del proyecto con Programa de Ordenamiento Ecológico 

Territorial de Yucatán y el Programa de Manejo de la Reserva de la Biósfera Ría Lagartos.  

El proyecto que se pretende realizar consiste en la construcción y operación de un Bar en la zona 

veraniega del Cuyo, dentro de la ZOFEMAT la cual será solicitada en concesión por el promovente, lo 
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que es acorde a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo de promover a este sector productivo 

en la entidad. 

 

3.1.3 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL COSTERO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN (POETCY) 

Tal como se mencionó previamente, la UGA en la que se encuentra establecido el predio en 

cuestión, se ubica en la UGA TIZ03-BAR-URB, por lo que no es vinculante este Programa de 

Ordenamiento, toda vez que las UGA’s de tipo Urbano no presentan criterios para su vinculación. 

 
Figura 1: Localización del sitio del proyecto (poligonal en rojo) con respecto al POETCY. 

 

3.1.4 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN (POETY) 

El objetivo del POETY es regular e inducir el uso racional del suelo y del desarrollo de las 

actividades productivas para lograr la protección de medio ambiente y la preservación y el 

aprovechamiento de los recursos naturales.  

La aplicación y lineamientos actuales del ordenamiento ecológico como instrumento de 

planeación están establecidos en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

y en su Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico.  
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mismo. El proyecto no se encuentra cercano a 
lagunas costeras ni manglares.  

8  Se debe promover la restauración del 
área sujeta a aprovechamiento turístico.  

El proyecto contempla un área de conservación 
equivalente al 59.42 % de la superficie total del 
predio. Si bien el sitio se encuentra en una zona de 
Terrenos Ganados al Mar, el proyecto se localiza 
atrás de la duna costera y plantea la protección de 
la misma como uno de los atractivos visuales del 
mismo. 

9  Deben restablecerse y protegerse los 
flujos naturales de agua.  

El sitio del proyecto no contiene flujos de agua.  

  

3.1.5 PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA RIA LAGARTOS (RBRL) 

El proyecto se encuentra dentro de la Reserva de la Biósfera Ría Lagartos, a continuación, se 

vincula el proyecto con su reglamentación. 

 
Figura 3: Ubicación aproximada del sitio del proyecto (punto rojo) con respecto a la RBRL . 

 

Componentes del Programa de Manejo  

El plan de manejo se compone de la justificación, el objetivo del área natural protegida, las 

contribuciones a la misión y visión de la CONANP, la descripción del área natural protegida, el 

diagnóstico y la problemática, subprogramas, ordenamiento ecológico y zonificación, las reglas 

administrativas, el programa operativo anual y por último la evaluación de efectividad.  

En cuanto al ordenamiento ecológico y zonificación.  

El proyecto, tal como se ha mencionado al localizarse dentro de la zona urbana del Cuyo, se 

encuentra inmerso en una zona de amortiguamiento.  
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Las áreas de amortiguamiento se clasifican en 

a) Subzona de preservación  

b) Subzona de uso tradicional  

c) Subzona de aprovechamiento  

d) Subzonas de Uso Público: Se incluyen cinco polígonos bajo esta categoría. El primero se ubica 

en las playas de la barrera arenosa ubicadas frente a San Felipe con una poligonal aproximada de 

6.64 ha, al lado oeste del canal artificial de acceso a la comunidad; el segundo se ubica en las 

playas de la barrera arenosa ubicadas frente a Río Lagartos, con una poligonal de 12 ha, del lado 

oeste del canal artificial de acceso a la comunidad; el tercero se localiza en las playas de la barrera 

arenosa ubicada en la zona denominada “Cancunito”, con una longitud de 1 km, partiendo del 

camino que llega al sitio, 500 metros hacia cada lado; el cuarto se localiza en las playas de la 

barrera arenosa ubicada frente a la comunidad de Las Coloradas con una longitud de 1.5 km, 

partiendo del antiguo muelle, aproximadamente 500 m rumbo al este y un kilómetro hacia el 

oeste; finalmente el quinto polígono se ubica en las playas de la barrera arenosa ubicadas frente a 

la comunidad de El Cuyo, partiendo del muelle antiguo de pescadores, con dirección oeste hasta 

llegar a la escollera, y con dirección este 1.5 km hasta el final de la zona de casas veraniegas. Estas 

subzonas, con una extensión aproximada total de 33.95 ha, se enfocan a actividades turísticas 

bajo el esquema del desarrollo sustentable, evitando la instalación de nueva infraestructura que 

genere degradación o impacto a los recursos naturales, también se permite la investigación y 

monitoreo ambiental, así como la educación ambiental. Todas las subzonas de uso público son 

playas utilizadas por los habitantes de las comunidades locales, así como por visitantes foráneos. 

Estas playas ofrecen oportunidades recreativas, así como de venta de servicios en temporadas 

altas de turismo. 

Tabla 3. Actividades de las Subzonas de Uso Público de la RBRL. 
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Al respecto se indica que la actividad propuesta es compatible en esta subzona.  

Dentro del marco del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Áreas Naturales Protegidas, “en 

las áreas naturales protegidas sólo se podrán realizar aprovechamientos de recursos naturales 

que generen beneficios a los pobladores que ahí habiten y que sean acordes con los esquemas de 

desarrollo sustentable, la declaratoria respectiva, su programa de manejo, los programas de 

ordenamiento ecológico, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales 

aplicables”. Así, las actividades de las subzonas correspondientes a la zona de amortiguamiento 

deberán llevarse a cabo para: autoconsumo, desarrollo de actividades y proyectos de manejo y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, así como agrícolas, ganaderos, agroforestales, 

pesqueros, acuícolas, turísticos o mineros.  

Tal como se ha mencionado y con base en la poligonal del sitio, el proyecto se encuentra en un 

área destinada al turismo de acuerdo con el Programa de Manejo de la Reserva, por lo que el uso 

de suelo es compatible con la vocación conferida.  

REGLAS ADMINISTRATIVAS  

Capítulo VII 

De la zonificación  

Regla 68. Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar dentro de la zona de 

amortiguamiento de la Reserva deberá contar previamente a su ejecución con la autorización en 

materia de impacto ambiental, de conformidad a lo previsto en la LGEEPA y su Reglamento en 

materia de Impacto Ambiental.  

Se solicitarán todos los permisos a las autoridades correspondientes previamente a la realización del 

proyecto.  

Regla 69. Para el desarrollo e instalación de unidades de hospedaje, cabañas u hoteles en las 

zonas de amortiguamiento, sólo podrán ser autorizadas de conformidad con lo que establezca el 

Ordenamiento Ecológico del Territorio para la zona, el cual define los sitios permitidos para 

construir con la asignación de las densidades de ocupación correspondiente.  

No aplica al no tratarse de un proyecto de hospedaje si no un bar en la zona de playa. 

Capítulo VIII: De las prohibiciones  

Regla 73. En la totalidad del área que comprende la Reserva queda prohibido:  

I. La construcción de obras o infraestructura sin la autorización de la SEMARNAP.  

El proyecto considera la construcción de un Bar en una zona de Terrenos Ganados al Mar que se 

solicitara en concesión y con la presente Manifestación de Impacto Ambiental se solicita la 

autorización ante la SEMARNAT.  

IV. El aprovechamiento de aquellas especies consideradas raras, amenazadas, endémicas o en 

peligro de extinción enlistadas en la NOM-SEMARNAT-2010, salvo que se trate de aquellos 

ejemplares reproducidos en UMAS.  
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No se realizará aprovechamiento de ninguna especie, por el contrario, se plantea la conservación de 

la zona de duna costera ubicada en el sitio del proyecto por sus funciones naturales, así como por su 

atractivo visual al proyecto.  

VI. Alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de especies silvestres.  

El predio donde se llevará a cabo el proyecto es adyacente a un sitio de anidación de tortugas, toda 

vez que se encuentra atrás de la vegetación de duna costera, sin embargo, el proyecto no 

compromete la zona en la que anidan las tortugas y tampoco contempla utilizar vehículos para 

circular en esta área.  

Se procurará cuidado a las tortugas que salen a las playas a ovar, así como a los nidos y las crías, 

evitando ser tocadas ni molestadas.  

Asimismo, la iluminación que sea utilizado en el proyecto se buscara en todo momento evitar la 

iluminación directa a la playa, con el fin de no desorientar a las tortugas que pudieran salir a desovar 

en esta área, cabe mencionar que la incidencia de anidación en esta área (primeros kilómetros del 

campamento Tortuguero del Cuyo) es poca o nula por temporada (PRONATURA, 2010). 

VII. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el aprovechamiento u observación de 

especies de fauna, salvo para las actividades científicas que así lo requieran.  

El proyecto no contempla la utilización de luz para el aprovechamiento u observación de especies de 

fauna.  

VIII. La Introducción de especies alóctonas.  

No se introducirán especies alóctonas al sitio, por el contrario, se plantea la conservación de la zona 

de duna costera ubicada en el sitio del proyecto por sus funciones naturales, así como por su atractivo 

visual al proyecto.  

IX. Capturar, molestar o extraer todo tipo de animales y plantas terrestres o acuáticas y sus 

productos, incluyendo material mineral, sin la autorización correspondiente.  

No se capturará, molestará o extraerá ningún tipo de flora o fauna silvestre, ni se extraerá material 

mineral alguno.  

X. Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminantes líquidos, así como desechos sólidos, que pueda ocasionar alguna alteración a los 

ecosistemas, fuera de los sitios de confinamiento y destinos finales autorizados para tal fin por las 

autoridades locales, y rebasar los límites máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas.  

El proyecto no contempla el vertimiento o descarga de aguas residuales, aceites, grasas, etc. El uso 

de sanitarios de los usuarios será brindado por el hotel aledaño al sitio.  

XI. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos y vasos, cuencas hidrológicas, cauces 

naturales de corrientes, permanentes o intermitentes, salvo que sea necesario para el adecuado 

manejo de los recursos naturales, el cumplimiento del Decreto de creación de la Reserva y del 

Programa de Manejo.  
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El proyecto no contempla bajo ninguna circunstancia la modificación alguna de ningún tipo de 

cuenca hidrológica.  

XII. Construir caminos de relleno sobre cuerpos de agua ni estructuras que obstruyan el flujo 

natural.  

No se construirán caminos de relleno sobre ningún cuerpo de agua.  

XIII. Alterar los patrones naturales y ciclos de actividades de marea y escurrimientos de agua 

dulce. 

El proyecto no alterará patrones naturales ni ciclos de actividades de marea y escurrimientos de agua 

dulce.  

XIV. El tránsito a pie o en vehículo, con excepción de los empleados e investigadores de las 

dependencias que participen en su cuidado, en las áreas donde llegan las cacerolitas de mar 

durante los meses de noviembre a febrero a desovar. 

Estas normas deberán extenderse durante todo el período de reproducción dado que la eclosión se da 

un mes después de ser depositados los huevos.  

No se transitará a pie o en vehículo en las zonas de arribazón de la cacerolita de mar durante los 

meses de desove y eclosión.  

XV. El tráfico a pie o en vehículos, con excepción de los empleados e investigadores de las 

dependencias que participen en el cuidado de las especies de tortugas, en las áreas de anidación 

de las tortugas marinas durante el período de arribazón de abril a noviembre. Los recorridos con 

voluntarios y ecoturistas para apoyar trabajos y/u observar tortugas marinas deberá realizarse 

previa autorización de la SEMARNAP, por conducto de la UCANP.  

El predio donde se llevará a cabo el proyecto es adyacente a un sitio de anidación de tortugas, sin 

embargo, el proyecto no compromete la zona en la que anidan las tortugas y tampoco contempla 

utilizar vehículos para circular en esta área.  

XVI. Realizar actividades agropecuarias sobre dunas costeras, exclusivamente se podrán restaurar 

las plantaciones de cocales establecidos en el área cercana a El Cuyo, en producción o afectados 

por el amarillamiento letal, sin aumentar su extensión ni cambiar de actividad productiva o de 

desarrollo.  

No se realizará ningún tipo de actividad agropecuaria, el predio en el que se pretende establecer el 

proyecto cuenta con varios ejemplares de cocos que no serán removidos pero tampoco se plantea la 

inclusión de más ejemplares de dicha especie.  

XVII. El uso de motos acuáticas (Jet sky), esquiar en la Ría y utilizar ultraligeros para fines 

turísticos.  

El proyecto no contempla el uso de motos acuáticas ni esquiar con fines turísticos.  

Regla 74. Las siguientes especies de árboles maderables y no maderables no podrán ser taladas, 

descumbradas, cinchadas o quemadas dentro de los límites de la Reserva: 
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ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que 
se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados 
deberán presentar a la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, la cual 
deberá contener, por lo menos, una descripción de 
los posibles efectos en el o los ecosistemas que 
pudieran ser afectados por la obra o actividad de 
que se trate, considerando el conjunto de los 
elementos que conforman dichos ecosistemas, así 
como las medidas preventivas, de mitigación y las 
demás necesarias para evitar y reducir al mínimo 
los efectos negativos sobre el ambiente.  

SE CUMPLE  
 
Se cumple con dicho artículo, con la presentación de 
la presente MIA, en la cual se describe el proyecto, 
los impactos ambientales a generar y las medidas de 
mitigación y compensación a adoptar  

ARTICULO 35 BIS 1.- Las personas que presten 
servicios de impacto ambiental, serán 
responsables ante la Secretaría de los informes 
preventivos, manifestaciones de impacto 
ambiental y estudios de riesgo que elaboren, 
quienes declararán bajo protesta de decir verdad 
que en ellos se incorporan las mejores técnicas y 
metodologías existentes, así como la información 
y medidas de prevención y mitigación más 
efectivas. 

SE CUMPLE  
 
Al respecto se anexa carta protesta de decir la 
verdad y de utilizar las mejores técnicas y métodos 
para la realización de la presente manifestación de 
impacto ambiental. 

ARTICULO BIS 3.- Cuando las obras o actividades 
señaladas en el artículo 28 de esta Ley requieran, 
además de la autorización en materia de impacto 
ambiental, contar con autorización de inicio de 
obra; se deberá verificar que el responsable cuente 
con la autorización de impacto ambiental expedida 
en términos de lo dispuesto en este ordenamiento.  
Asimismo, la Secretaría, a solicitud del 
promovente, integrará a la autorización en materia 
de impacto ambiental, los demás permisos, 
licencias y autorizaciones de su competencia, que 
se requieran para la realización de las obras y 
actividades a que se refiere este artículo.  

SE CUMPLE  
 
Para dar cumplimiento con los artículos anteriores se 
somete a evaluación el presente documento.  

ARTÍCULO 79.- Para la preservación y 
aprovechamiento sustentable de la flora y fauna 
silvestre, se considerarán los siguientes criterios:  
I.- La preservación de la biodiversidad y del hábitat 
natural de las especies de flora y fauna que se 
encuentran en el territorio nacional y en las zonas 
donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción;  
III.- La preservación de las especies endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial;  
VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las 
especies animales, con el propósito de evitar la 
crueldad en contra de éstas.  

SE CUMPLE  
 
El sitio se encentra carente de vegetación con alto 
valor de biodiversidad, al estar dominado por cocos, 
especie introducida y por elementos herbáceos 
característicos de una duna costera, motivo por el 
cual se establecerá como zona de conservación 
aquella que presente especies vegetales propios de la 
duna costera. 
Durante las etapas del proyecto, en especial durante 
la preparación del sitio y la construcción, se 
fomentará el trato digno hacia los animales,  
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ARTÍCULO 98.- Para la preservación y 
aprovechamiento sustentable del suelo se 
considerarán los siguientes criterios:  
I. El uso del suelo debe ser compatible con su 
vocación natural y no debe alterar el equilibrio de 
los ecosistemas;  
II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que 
éstos mantengan su integridad física y su 
capacidad productiva.  

SE CUMPLE  
 
El proyecto cumple con la vocación natural del suelo 
y mediante el cumplimiento del POETY y el 
Programa de Manejo de la Reserva de la Biósfera de 
Ría Lagartos, se garantiza que el proyecto no 
alterará el equilibrio en el ecosistema.  

ARTÍCULO 110.- Para la protección a la atmósfera 
se considerarán los siguientes criterios:  
II. Las emisiones de contaminantes de la 
atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, 
fijas o móviles, deben ser reducidas y controladas, 
para asegurar una calidad del aire satisfactoria 
para el bienestar de la población y el equilibrio. 

SE CUMPLE  
Con el objeto de mantener las emisiones 
contaminantes contraladas y dentro de los 
parámetros de la NOM-041 y la NOM-045. La 
maquinaria y vehículos empleados contarán con 
mantenimiento periódico que garanticen su correcto 
funcionamiento. 

ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua se considerarán los 
siguientes criterios:  
I. La prevención y control de la contaminación del 
agua, es fundamental para evitar que se reduzca su 
disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 
país;  
IV. Las aguas residuales de origen urbano deben 
recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos 
o corrientes de agua, incluyendo las aguas del 
subsuelo.  

SE CUMPLE  
 
Se prevendrá en todo momento la contaminación 
del agua, con la correcta aplicación de medidas de 
prevención y mitigación.  

ARTÍCULO 136.- Los residuos que se acumulen o 
puedan acumularse y se depositen o infiltren en los 
suelos deberán reunir las condiciones necesarias 
para prevenir o evitar:  
I. La contaminación del suelo;  
II. Las alteraciones nocivas en el proceso biológico 
de los suelos;  
III.- Las alteraciones en el suelo que perjudiquen su 
aprovechamiento, uso o explotación, y  
IV. Riesgos y problemas de salud.  

SE CUMPLE  
 
No se llevará a cabo la disposición final de residuos 
dentro del sitio del proyecto. Los residuos serán 
enviados al sitio de disposición municipal.  

ARTÍCULO 155.- Quedan prohibidas las emisiones 
de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica y 
la generación de contaminación visual, en cuanto 
rebasen los límites máximos establecidos en las 
normas oficiales mexicanas que para ese efecto 
expida la Secretaría, considerando los valores de 
concentración máxima permisibles para el ser 
humano de contaminantes en el ambiente que 
determine la Secretaría de Salud. Las autoridades 
federales o locales, según su esfera de 
competencia, adoptarán las medidas para impedir 
que se transgredan dichos límites y en su caso, 
aplicarán las sanciones correspondientes.  
En la construcción de obras o instalaciones que 

SE CUMPLE  
 
No se prevé la generación de ruido que supere los 
niveles máximos permitidos en la norma NOM-080-
SEMARNAT-2001, sin embargo, se llevarán a cabo 
las medidas preventivas necesarias para cumplir con 
el presente artículo, dichas medidas se encuentran 
en el capítulo 6 de este documento.  
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VI. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

4.1.  DELIMITACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL 

Se delimitó el Sistema Ambiental respecto a la poligonal de la UGA TIZ01-BAR-ANP del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Yucatán (POETCY), de acuerdo a 

la ubicación del predio donde se pretende desarrollar el proyecto. A continuación, se describen 

detalladamente algunos aspectos como su Clima, Vientos, Geología, Hidrología Superficial y 

Subterránea, así como Suelos y Vegetación en base a este Sistema. 

La UGA TIZ03-BAR-URB se localiza en la zona costera de la comunidad del Cuyo, municipio de 

Tizimín. 

 
Figura 1: Localización del sitio del proyecto (poligonal en rojo) con respecto al POETCY. 
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4.2.  CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL 

4.2.1 ASPECTOS ABIÓTICOS 

Clima 

La climatología del Sistema Ambiental corresponde a un cálido-subhúmedo con lluvias en verano, 

presentándose durante la época de éstas las llamadas sequías de medio verano. Entre estos tipos 

de clima se pueden distinguir dos sub tipos: el Aw y el Bs. En el tipo Aw (Tropical con lluvias en 

verano), encontramos el subtipo Aw0, llamado cálido subhúmedo con lluvias en verano y marcada 

sequía en la mitad caliente del año (canícula), el cual es el más seco de los Aw. Se distribuye en la 

parte norte de la Península, abarcando la mayor parte del estado de Yucatán. Son variaciones de 

este tipo de clima los siguientes: Aw''0(x')(i')g, el Aw0(w)(e)g y el Aw0(i')g. 

 
Figura 2: Tipos de Clima presentes en el Sistema Ambiental (Mapa digital INEGI, 2019). 

Eventos Climáticos Extremos (Huracanes)  

Los principales fenómenos climatológicos en la Península de Yucatán son los huracanes. El 

período de ocurrencia para toda la Península de Yucatán, se extiende desde junio hasta 

noviembre.  

La incidencia ciclónica para el estado es una de las más importantes de toda la Península, pues 

prácticamente alcanza una ocurrencia de cerca del 40% de los eventos de huracanes. 

Los datos de la cantidad y probabilidad de huracanes en la costa del estado de Yucatán (1900-

2005) muestran que la máxima ocurrencia se presenta en el Canal de Yucatán con más de 70 en 

105 años, mientras que las mínimas están hacia el suroeste.  

Los efectos destructores más importantes se reflejan en la acumulación de importantes 

cantidades de agua en un tiempo muy corto, que exceden la capacidad natural de drenaje de las 

cuencas, provocando avenidas extraordinarias y traduciéndose en inundaciones en las partes 
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bajas y planas de extensas zonas de la Península. Los huracanes que más daños han causado en la 

región son: Allen en 1980; Gilberto (categoría 5) en 1988; Opal y Roxanne en 1995; Keith en 2000; 

Isidoro en 2002 y Wilma 2005.  

Se realizó un depurado de la base de datos de la NOAA (National Oceanic and Atmospheric 

Administration), analizando datos desde 1895 a la fecha. Se localizaron los huracanes y tormentas 

tropicales presentándolos en la siguiente figura. 

 
Figura 3: Fenómenos atmosféricos extremos en un radio de 25 km del sitio. 

A continuación, se presenta una tabla con los huracanes que han afectado las costas de la 

Península de Yucatán y en especial del estado de Yucatán de 1988 al 2008 según el Sistema 

Meteorológico Nacional: 
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Tabla 1. Listado de Huracanes que afectaron al Estado de Yucatán de 1988 a 2008 (SMN, 

2008). 

 

Vientos  

El sistema de vientos dominante en la región y en el Sistema en general tiene dos componentes 

principales durante el año: el primero y más importante para la región se presenta durante la 

primavera y el verano, cuando dominan los vientos del sureste, con una fuerte influencia de 

vientos del este, producto del desplazamiento hacia el norte tanto de la Zona Intertropical de 

Convergencia como de la Zona Subtropical de Alta Presión causando lluvias en verano y en parte 

del otoño, en el que la influencia ciclónica se recibe con mayor intensidad reforzándose el 

movimiento y vigor de los vientos del sureste y del este.  

A fines del otoño y principios del invierno el componente principal de los vientos se invierte y 

tienen influencia las masas de aire frío del norte o nortes. Se observa que los vientos del sureste 

predominan en primavera-verano (22.7 %), registrando velocidades medias más altas de 9.8 Km/h 

y los del este (20.9%) con velocidades medias de 8.5 Km/h. Los vientos del noreste predominan en 

parte del otoño y todo el invierno (40%) con velocidades medias de 3.2 Km/h.  

Los vientos del noroeste predominan durante la primavera (13.6), con velocidades medias de 7.9 

Km/h. Se estima que se presentan más de 300 días con viento al año.  
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Los vientos más importantes son los que se originan por la circulación ciclónica de junio a octubre, 

con mayor incidencia en septiembre y los nortes que abarcan de noviembre a marzo, haciendo 

descender la temperatura y aportando humedad en la época invernal, a veces se acompañan, con 

vientos de hasta 100 Km/h. 

 

Geología 

El Estado de Yucatán tiene las mismas características geológicas que los otros dos estados que 

componen la Península de Yucatán; en Yucatán la roca sedimentaria cubre 95.8% del territorio y 

sólo 4.2% es de suelo. La roca sedimentaria del Periodo Terciario abarca 82.6%, se localiza en 

todo el estado excepto en su parte norte; donde aflora la roca sedimentaria del Cuaternario con 

13.2% y paralelamente a la línea de costa, se ubica el suelo.  

Toda la superficie estatal queda comprendida en la Era del Cenozoico con una edad aproximada 

de 63 millones de años.  

El Sistema Ambiental corresponde a un ambiente de transición entre el sistema terrestre y el 

marino, el primero constituido por la plataforma carbonatada en donde dominan los procesos de 

disolución de la roca caliza, el transporte y la acumulación de materia orgánica y mineral. El 

sistema marino está determinado por la acción de las olas, las corrientes y el transporte de 

materiales, que permite la acumulación y la erosión del litoral.  

La morfología de la zona costera es por naturaleza dinámica, debido a la frecuencia y a la 

intensidad de los procesos que la modifican. Los fenómenos ocurren de manera natural, sin 

embargo, también han sido inducidos por las acciones antrópicas. 

 

Geomorfología 

Con respecto a la geomorfología, la Península de Yucatán (Figura siguiente) se divide en 4 

provincias geomorfológicas: 1) zona costera, 2) planicie interior, 3) colinas y valles, y 4) cuencas 

escalonadas. Los rasgos morfológicos de la Península de Yucatán parecen estar íntimamente 

relacionados con la orientación NNE y SSW de la costa oriental que fue formada por una falla y 

que, a diferencia de las costas norte y oeste, descienden bruscamente a una profundidad de varios 

centenares de metros. La laguna de Bacalar, los bloques escalonados entre Soh Laguna y el norte 

de Belice y la costa occidental de la Bahía de Cozumel tienen también la misma orientación de 

esta falla.  

El desarrollo geomorfológico de esta región inició durante el Terciario Superior con la formación 

de una planicie calcárea que ha sido modelada por una intensa disolución. Así, la región se 

caracteriza por la presencia de rasgos de disolución como son las dolinas, la acumulación de 

arcillas de descalcificación, el relieve ruiniforme y los “cenotes”. Durante el Cuaternario esta 

planicie fue modificada por la formación de pantanos y lagunas, así como por la acumulación de 

abundantes depósitos de litoral. Por las características que presenta el área, esta se puede ubicar 

en una etapa geomorfológica correspondiente a la madurez. 
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Figura 4: Geomorfología de la Península. 

Litología  

El Sistema Ambiental está conformado por materiales recientes del Holoceno, y por rocas calizas 

de la plataforma Pleistoceno, la karstificación, la meteorización superficial de la roca, la erosión y 

la acumulación de sedimentos transportados por la corriente litoral junto con la acción del viento 

son los principales procesos.  

Topografía  

En general, el paisaje de la Península de Yucatán se caracteriza por pequeñas elevaciones y 

montículos que, en la parte más alta, la denominada Sierrita de Ticul alcanzan una altura de hasta 

275 msnm, así como reholladas que son una serie de hondadas con un desnivel de hasta 30m. 

Para el Sistema ambiental la variación topográfica es mínima, encontrando pequeñas 

hondonadas de no más de un metro de variación.  

Clasificación de los Suelos  

En este Sistema se puede localizar 1 tipo de suelo según la carta edafológica del INEGI, que es 

Arenosol.  

Arenosol: se desarrollan sobre materiales no consolidados de textura arenosa que, localmente, 

pueden ser calcáreos. En pequeñas áreas puede aparecer sobre areniscas o rocas silíceas muy 

alteradas y arenizadas. Aparecen sobre dunas recientes, lomas de playas y llanuras arenosas bajo 

una vegetación herbácea muy clara y, en ocasiones, en mesetas muy viejas bajo un bosque muy 

claro. El clima puede ser cualquiera, desde árido a perhúmedo y desde muy frío a muy cálido. 
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Figura 5: Tipos de Suelos presentes en el Sistema Ambiental (Mapa Digital INEGI, 2019). 

Hidrología Superficial y Subterránea  

La Península de Yucatán es una unidad geológica constituida por calizas y dolomías de alta 

permeabilidad, así como de yesos y anhidritas altamente solubles. La elevada precipitación 

pluvial, la gran capacidad de infiltración del terreno y la reducida pendiente topográfica favorecen 

la renovación del agua subterránea de la Península y propician que los escurrimientos 

superficiales sean nulos o de muy corto recorrido. Gran parte de la precipitación pluvial se infiltra 

al subsuelo a través de fracturas, oquedades y conductos cársticos en las calizas y evaporitas. 

Posteriormente, una parte considerable se pierde mediante la evapotranspiración y el resto fluye 

por el subsuelo alcanzando las costas para finalmente llegar al mar.  

El acuífero de la Península de Yucatán es altamente vulnerable a la contaminación debido a la 

gran densidad de fisuras y conductos de disolución que se encuentran en el subsuelo y que 

permiten la infiltración de todo tipo de aguas con mucha facilidad. Dado el escaso relieve del 

terreno, no se encuentran afloramientos o manantiales. Sin embargo, la disolución de los 

carbonatos frecuentemente forma cavernas que, en caso de derrumbarse sus techos, dan origen a 

dolinas o cenotes. El flujo subterráneo se da desde las porciones internas de la península 

radialmente hacia las planicies costeras.  

El Sistema Ambiental se sitúa en la Región Hidrológica 32, Yucatán Norte (CNA) que limita al 

oeste y norte con el Golfo de México, al sureste con el Mar de las Antillas y al sur con las Regiones 

Hidrológicas 31 y 33. La Región 32 abarca casi la totalidad del Estado de Yucatán (tabla 2). 
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Tabla 2. Disponibilidad Media Anual: Acuíferos del Estado de Yucatán. Fuente: INEGI. 

 

Tipo de Costa 

La zona de nuestro Sistema Ambiental es típica de la costa del Estado de Yucatán, consiste en 
una playa arenosa, aguas someras y de baja energía, con una gran cantidad de algas marinas en la 
plataforma adyacente. Está bañada por las aguas provenientes del canal de Yucatán que tienen 
una corriente dominante con dirección este-oeste al entrar en el Golfo de México. Dicha corriente 
ocasiona un proceso de transporte y deposición litoral a lo largo de la playa; efecto contrario al de 
los "nortes", que tienden a erosionar la línea costera. Para nuestro caso el tipo de costa es 
básicamente Pasiva o Depositacional.  

El litoral occidental marítimo de Yucatán se caracteriza por la existencia de una isla de barrera que 

se extiende desde Cabo Catoche hasta la Laguna de Celestún. Ello es indicativo de un proceso 

sensible de sedimentación. Un mapa histórico de principio del siglo pasado muestra la presencia 

de una amplia laguna costera que se extiende en forma continua a lo largo de todo ese litoral. El 

paisaje es el típico del ecosistema de isla de barrera (es decir, la secuencia playa - isla de barrera - 

laguna costera – continente). 
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4.2.2 ASPECTOS BIÓTICOS 

Tipos de Vegetación con Distribución Normal en el Sistema Ambiental  

En el Sistema Ambiental, presenta exclusivamente vegetación de duna costera y una zona urbana 

que corresponde al Cuyo. 

A continuación, se realiza una descripción de este tipo de vegetación mediante datos obtenidos 

bibliográficamente y por muestreos en campo realizado en la zona:  

Vegetación de Duna Costera: Este tipo de vegetación corresponde a las zonas costeras no 

inundables de la Península, extendiéndose en una angosta banda a lo largo del litoral peninsular, 

interrumpida solo por los manglares de franja y por los riscos calizos.  

La duna costera se puede dividir en dos tipos: la zona de pioneras y el matorral costero. La zona 

de pioneras comprende hierbas, algunos arbustos y halófitas anuales de entre uno y dos metros 

de altura y se ubica entre la línea de costa y lo que se denomina la primera duna. Al matorral se le 

puede ubicar después de la primera duna y colinda con el manglar, está conformado por especies 

arbustivas que pueden tener espinas o carecer de ellas con alturas de entre dos y tres metros de 

altura (Flores-Espejel, 1994). Es el tipo de vegetación más dominante en el Sistema Ambiental. 

 
Figura 6: Tipos de Vegetación presentes en el Sistema Ambiental (Mapa Digital INEGI, 2019). 

 
Fauna con Distribución Normal en el Sistema Ambiental  

El territorio mexicano se compone de una gran diversidad de formas geológicas; contiene 

prácticamente todos los grupos y subgrupos climáticos posibles y de igual forma posee 25 de las 

28 categorías de suelos reconocidos en el mundo. Tales características, entre otras, colocan a 

México en el plano de los países tropicales con mayor biodiversidad a nivel mundial. Entre el 10 y 

el 12% de las especies del planeta se encuentran distribuidas en México.  
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Dentro de la fauna silvestre mexicana podemos encontrar diferentes organismos que nos indican 

de una u otra forma si los ecosistemas que muestreamos se encuentran conservados o 

perturbados, tomando en cuenta la biología específica de cada grupo o en algunos casos, 

especies. Esto contemplando que existen algunas especies distribuidas en el territorio mexicano 

que necesitan grandes extensiones de territorio para satisfacer todas sus necesidades biológicas, 

así como otras especies que son muy específicas en sus necesidades, pudiéndolas encontrar 

solamente en aquellos ecosistemas que cumplan con sus requisitos específicos.  

En el Estado de Yucatán se reconoce la presencia de un gran número de especies para los grupos 

de vertebrados. Para el caso de los reptiles se tiene registro de 87 especies entre las que destacan 

2 cocodrilos, 5 tortugas marinas y 47 serpientes. En cuanto a Aves se refiere, se cuenta con 

registros de 456 especies (CCBA-UADY). Para el caso de la Mastofauna se ha registrado un total 

de 89 especies que representan el 17% del total de registros nacional. Los anfibios son el grupo 

menos diverso contando con solo 18 especies registradas en el Estado, aunque también es 

importante mencionar que los estudios de este grupo son significativamente menores en 

comparación con los otros grupos de fauna. 
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4.3.1 TIPOS DE VEGETACIÓN EN LA ZONA DE INFLUENCIA 

Dadas las circunstancias mencionadas con anterioridad en el mejor de los casos se cuenta con 

vegetación secundaria derivada de vegetación de duna costera. 

 
Fotografía 1. Vista aérea de la zona del proyecto (Fotografía tomada con un Dron DJI Mavic en 

Julio de 2019). 

En esta zona se presentan predios en su mayoría veraniegos, así como sitios sin uso actual 

aparente. 

 

La vegetación presente coincide con las especies antes mencionadas para la duna costera, pero 

también con algunas especies introducidas como el coco, que se apreció en numerosos predios, 

sobre todo los utilizados para las antes mencionadas viviendas veraniegas. Todas colindantes con 

la calle de arena conocida como Avenida Veraniega,  las especies que dominan son: 

 

Composición florística del Área de Influencia 

 

En la siguiente tabla se presenta el listado florístico de las especies presentes en el área de 

influencia del proyecto: 
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4.3.3 PROBLEMÁTICA DE LA ZONA DE INFLUENCIA 

La zona de influencia presenta en su parte terrestre una vegetación característica de duna 

costera. Tomando en cuenta el rango que se estableció para delimitar dicha zona, en esta la 

vegetación se encuentra ampliamente distribuida, sin embargo, se observó que en gran medida 

esta vegetación se encuentra impactada por las actividades urbanas y que se localiza en 

diferentes estados de regeneración, destacándose por su avance en sitios baldíos o sin ocupación.  

Considerando que el sitio se encuentra inmerso en el ANP Reserva de la Biósfera Ría Lagartos, la 

problemática identificada, que coincide con la del área de influencia es:  

Fragmentación y deterioro del hábitat  

Tala de vegetación nativa y pérdida de hábitat  

Disminución de las poblaciones de fauna  

Disminución de las poblaciones de flora  

Contaminación orgánica y por desechos sólidos  

Erosión costera  

El proyecto contara con numerosas medidas de prevención y mitigación, para garantizar que el 

proyecto no contribuya a la problemática ambiental identificada y en la medida de lo posible la 

mejore. 
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4.4. DESCRIPCIÓN BIOLOGICA DEL SITIO DEL PROYECTO 

3.2.1 VEGETACIÓN DEL SITIO DEL PROYECTO 

El sitio del proyecto se encuentra al frente de una residencia de verano. Está conformado por una 
superficie de 396.361 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre y una superficie de 986.037 m2 de 
terrenos ganados al mar, como se aprecia en la siguiente imagen del Google earth. 
 

 
Figura 8: Imagen satelital del conjunto predial. 

 

La vegetación presente en el sitio se conforma por vegetación de duna costera, en su mayoría 

herbáceas halófitas con presencia de algunos arbustos en los terrenos ganados al mar y en la zona 

federal, carece de vegetación en su totalidad. 

 
Figura 9: Vista Norte – Sur del sitio del proyecto. 
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La metodología de los transectos lineales se detalla a continuación.  

 

Se desplegó una cinta de 20 m a lo largo de la zona de pioneras utilizando el método de 

intercepción linear, el cual es una variante al transecto. Algunos autores la refieren como la Línea 

de Canfield. Este se emplea frecuentemente para determinar la cobertura y otras características 

cuantitativas en vegetación baja y compacta, como en pastizales y chaparral. Esta metodología 

consiste en determinar la longitud que cubre cada una de las especies que se encuentran 

directamente debajo de la cinta. La longitud total de todas las líneas se toma como 100% para 

calcular la cobertura de cada especie.  

 

Resultados 

 

Descripción de la vegetación encontrada en el predio (golpe de vista) 

 

El sitio se encuentra en litoral de costa arenosa y presenta vegetación de duna costera con su 

zona de pioneras y carente de matorral, con presencia de algunas palmas. La zona de pioneras 

está compuesta principalmente por herbáceas bien distribuidas de hábitat rastrero, algunos 

arbustos y halófitas anuales de entre 1 y 2 m de altura, se ubica entre la línea de costa y lo que se 

denomina la primera duna.  

 

Puede observarse cierto grado de perturbación al encontrarse algunos sitios con residuos sólidos 

que provienen en muchas ocasiones del mar o son transportados por el aire, así mismo se aprecia 

la fragmentación de la zona vegetada por el camino que lleva al mar.   

 

 
Figura 11: Vista aérea del sitio del proyecto. 
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Figura 13:  Croton punctatus, especie dominante en el predio. 

Mapa de vegetación 

La cobertura de la vegetación presente en el predio tiene una superficie de 444 m2, lo que 

representa el 45% de la superficie de los terrenos ganados al mar y el 32% de la superficie total a 

concesionar considerando también la Zona Federal. 

Se aprecia la presencia de 6 palmas de coco. 

El siguiente mapa de vegetación presenta la distribución espacial de la vegetación al interior del 

predio. 
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Figura 14:  Mapa de vegetación del sitio del proyecto. 

Especies prioritarias 

El sitio no cuenta con la presencia de ninguna especie incluida dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010, ni con ninguna especie endémica o de relevancia.  

Se identificó una especie introducida, el Coco, que se encuentra ampliamente distribuida en la 

zona costera de la Península. 
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3.2.2 FAUNA DEL SITIO DEL PROYECTO 

Los muestreos de fauna son una herramienta muy útil para obtener datos que nos puedan 

orientar a la hora de la toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo.  

 

Factores ecológicos negativos son continuamente introducidos a diferentes ecosistemas, esto en 

consecuencia de las actividades productivas que genera el ser humano. La expansión de la 

mancha urbana es una de las principales causas de pérdida de ecosistemas a nivel nacional. 

 

Estos ecosistemas cargan en si un complicado ensamble biológico, en donde alteraciones leves 

provocadas por actividades antropocéntricas, pueden desencadenar un desequilibrio ecológico 

que puede conllevar a la pérdida numerosas especies de fauna y flora.  

 

Los estudios previos a una construcción, pertinentes a las Manifestaciones de Impacto Ambiental 

(MIAS), para los grupos de fauna silvestre, permiten elaborar un inventario con las especies 

registradas y potenciales en el sitio, que posteriormente a la obtención de resultados, darán paso 

a una toma de decisiones factibles para minimizar al máximo la perturbación en las comunidades 

animales en el predio, o en su caso elaborar estrategias para el rescate y reubicación de estas.  

 

Dentro de la caracterización ambiental se encuentra como uno de los propósitos principales 

conocer el ensamble de fauna que se encuentra en el predio en cuestión, esto para llevar a cabo la 

correcta toma de decisiones en cuanto a las medidas preventivas, mitigatorias y/o de 

compensación que conllevaría el Proyecto. 

 

Metodología  

 

-Aves  

 

El registro para aves se realizó mediante avistamientos directos (empleando binoculares) y 

registros por canto, considerando las características del predio y al número de registros durante 

las primeras horas de trabajo se tomó la decisión de no instalar redes de niebla. De igual manera 

se menciona que se cuenta con la bibliografía adecuada (guías de campo) para la correcta 

identificación.  

 

- Mamíferos  

 

La acción de rastrear es un valioso método para aprender los hábitos de los animales, porque es 

prácticamente equivalente a observar a un animal por un largo periodo de tiempo bajo 

condiciones naturales; los rastros son un lenguaje de signos el cual solo necesita una cierta 

interpretación para ser comprendido. De esta forma se utilizó la metodología de identificación y 

extracción de huellas y/o excretas para mamíferos medianos y grandes, ya que es la forma más 

sencilla y directa de establecer ausencias y presencias en diferentes sitios del predio.  
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4.5.  PAISAJE 
 

El paisaje puede identificarse como el conjunto de interrelaciones derivadas de la interacción 

entre geomorfología, clima, vegetación, fauna, agua y modificaciones antrópicas. Por lo tanto, 

para estudiarlo, se deben investigar sus elementos constituyentes. El paisaje, como un complejo 

de interrelaciones tiene diferentes formas de considerar al paisaje como la expresión espacial y 

visual del medio y entenderlo como un recurso natural, escaso y valioso. De este modo, las 

restricciones técnicas y de escalas solo permiten considerar sus valores visuales.  

El sitio del proyecto presenta un paisaje que en su mayoría se trata de las denominadas segundas 

residencias o casas de verano que presentan una vegetación similar a la caracterizada en el 

presente documento, presentando en su mayoría una cobertura representada por plantas 

herbáceas o arbustivas de tipo halófito predominantes en la vegetación de pioneras así como en 

el matorral costero. Se aprecia una fuerte dominancia de especies introducidas como el coco. 

 
Fotografía 2. Vista aérea de la zona del proyecto. 
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4.6.  INFORMACIÓN SOCIOECONOMICA 

Demografía.  

La localidad de El Cuyo está situado en el Municipio de Tizimín (en el Estado de Yucatán).  

Hay 1567 habitantes, de los cuales 803 son hombres y 764 son mujeres.  

El índice de fecundidad es de 2,36 hijos por mujer. 

Del total de la población, el 13,21% proviene de fuera del Estado de Yucatán.  

El 6,00% de la población es analfabeta (el 5,98% de los hombres y el 6,02% de las mujeres). El 

grado de escolaridad es del 5.77 (5.70 en hombres y 5.85 en mujeres).  

El 25,40% de la población es indígena, y el 9,13% de los habitantes habla una lengua indígena.  

El 36,18% de la población mayor de 12 años está ocupada laboralmente (el 59,15% de los hombres 

y el 12,04% de las mujeres). 
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4.7.  DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

Los resultados de las metodologías específicas para flora y fauna nos permiten obtener un 

panorama de las condiciones actuales en el predio, lo que se representa en un diagnóstico 

ambiental, que se describe puntualmente a continuación:  

 El sitio del proyecto se encuentra enclavado en una zona de uso donde predominan las 

denominadas segundas residencias o casas de veraneo. Dada su ubicación y las 

características propias de la fragmentación en el sitio, esta le brinda un alto grado de 

perturbación.  

 En cuanto a la vegetación, el sitio presenta una vegetación de duna costera con su zona 

de pioneras y carente de matorral, con presencia de algunas palmas. La zona de 

pioneras está compuesta principalmente por herbáceas bien distribuidas de hábitat 

rastrero, algunos arbustos y halófitas anuales de entre 1 y 2 m de altura, se ubica entre la 

línea de costa y lo que se denomina la primera duna.  

 En total se identificaron un total de 15 especies distribuidas en 13 familias, siendo la mejor 

representada la Compositae, que coincide con la clara dominancia de especies herbáceas. 

 En cuanto a la fauna se obtuvo el registro de 13 especies, destacando el grupo de las Aves 

con 11 registros, seguido por los Reptiles con 1 registro y 1 especie de mamifero. En 

cuanto a las especies bajo alguna protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010 no se 

obtuvo ningún registro.  

 Puede observarse cierto grado de perturbación al encontrarse algunos sitios con residuos 

sólidos que provienen en muchas ocasiones del mar o son transportados por el aire, así 

mismo se aprecia la fragmentación de la zona vegetada por el camino que lleva al mar.   

 De manera general el proyecto contempla la implementación de una infraestructura 

compatible con los usos y criterios ambientales en la zona, se trata de desarrollar de 

manera adecuada bajo una estricta planeación de respeto al medio ambiente mediante el 

cumplimiento de toda la normatividad ambiental vigente para nuestro País.  
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 

5.1 METODOLOGÍA PARA EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
 

En este capítulo se identifica y evalúa los impactos ambientales y sociales que se presentarán 

durante las diferentes etapas del presente proyecto. Para tal efecto, se interrelacionan las acciones 

y/o actividades del proyecto con los componentes del ambiente, con un criterio de causa-efecto, 

evaluando el carácter adverso o favorable del impacto.  

La aplicación metodológica sugiere, por una parte, los sistemas ecológicos naturales y por otra 

parte, las acciones del proyecto en sí, de tal manera que se puedan evaluar las interacciones que se 

producen entre ambos, a fin de tener una idea real del comportamiento de todo el sistema.  

Las acciones derivadas del proyecto para la aplicación de la siguiente metodología responden a los 

criterios siguientes: son significativos, son independientes y son medibles. 

Para la identificación de las acciones se inició con una revisión bibliográfica de documentos 

existentes para el área donde incide el proyecto, tales como artículos públicos, tesis de maestría y 

licenciatura, fotos satelitales, situación legal, entre otros. Una vez identificado y ubicado el sitio, se 

realizaron visitas al lugar para obtener información acerca de la flora, fauna, paisaje y calidad 

ambiental del sitio, para después complementar con información proporcionada por el promovente. 

La importancia de la correcta evaluación y mesura de los impactos radica en que, a base a los 

resultados obtenidos se determina si un proyecto cumple o no con la legislación y normas 

ambientales vigentes. En este proyecto se emplea una metodología sencilla pero que abarca los 

principales aspectos ambientales de evaluación. 

Como se ha descrito en el capítulo 2 del presente documento el proyecto consiste en la construcción 

de un bar que incluye 1 palapa, arenal y zona de conservación, en la zona urbana del puerto del 

Cuyo, dentro del Municipio de Tizimín. 

 

5.1.1 INDICADORES DE IMPACTO. 

 

Los elementos que constituyen un ecosistema se denominan componentes ambientales; a su vez, 

los elementos de una actividad que interactúan con el ambiente se señalan como aspectos 

ambientales. Cuando los efectos de estos aspectos se tornan significativos para el hombre y su 

ambiente, adquieren la connotación de impactos ambientales. 

Un efecto ambiental es cualquier alteración al ambiente resultante de la acción del hombre, 

mientras que un impacto es la alteración significativa del ambiente. El primero se puede definir 
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Abióticos 
(Paisaje) 

Microclima 
Estructura del paisaje 

Calidad sanitaria del ambiente 

Socioeconómicos 
 

Empleo y mano de obra 
Infraestructura y servicios 

Calidad de vida 
Patrones de vida 

 

5.2.1 LISTA DESCRIPTIVA DE LOS INDICADORES DE IMPACTO PARA EL PROYECTO. 
 

Calidad del aire: Este indicador es de fácil medición y control. Se refiere a las emisiones de los 

vehículos automotores y maquinaria utilizada en las fases del proyecto. También se refiere a la 

dispersión de partículas suspendidas (polvos) producto del rodamiento de vehículos y maquinaria en 

el sitio y por el transporte de material pétreo. 

Calidad del suelo: Evalúa los daños producidos por el lixiviado de residuos en general. Se entiende 

también como las modificaciones que sufre el suelo debido a los cambios en el relieve como pueden 

ser cortes o rellenos de material.  

Estabilidad del suelo. Son las modificaciones que ocasionara el proyecto en cuanto a hundimientos 

y deslizamientos en el sitio.  

Generación de ruido: Corresponde al generado por los vehículos y maquinara utilizada en las fases 

del proyecto. 

Vegetación terrestre: Para medir este indicador se utiliza el grado de afectación o daño producido a 

la capa vegetal en cuanto a la pérdida de superficie (en porcentaje de desmonte) y al tipo de 

vegetación afectada (matorral de duna, selva baja, pastizales, etc.). 

Fauna Terrestre: Hace énfasis a los efectos directos que tendrá la fauna por las actividades del 

proyecto, como el desplazamiento hacia otras zonas, colonización y adaptación de las especies a las 

nuevas condiciones del sitio, muerte accidental de algunos animales (atropellamiento). 

Hábitat terrestre: Indica la eliminación, reducción o deterioro de sitios de resguardo de las especies 

terrestres localizadas en el sitio. 

Microclima: Un microclima es un clima local de características distintas a las de la zona en que se 

encuentra. El microclima es un conjunto de afecciones atmosféricas que caracterizan un contorno o 

ámbito reducido. Este indicador hace referencia a las modificaciones locales de los distintos 

microclimas del sitio. Puede decirse que es el clima a pequeña escala que afecta directamente a una 

comunidad.  

Estructura del paisaje: El paisaje es un componente complejo dentro del ámbito ambiental, es 

concebido como una unidad espacial y temporalmente pluriescalar caracterizada por unos patrones 

de distribución, funciones y una red de flujos de materia, energía e información. 

Calidad Sanitaria del Ambiente: Indica las condiciones ambientales del sitio y de las zonas aledañas 

por efecto de las actividades inherentes del proyecto. Se evalúan las condiciones de los servicios 
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ambientales en la zona tales como: presencia de residuos sólidos, generación de olores, gases, 

proliferación de fauna nociva y presencia de residuos peligrosos. La calidad del ambiente debe 

permitir a los habitantes futuros llevar una vida sana, manteniendo en buenas condiciones al 

componente medioambiental. 

Empleo y mano de obra: Se refiere a las oportunidades de empleo que generara el proyecto. Se 

consideran únicamente los empleos directos temporales y permanentes que pudieran ocurrir y no se 

consideran los empleos indirectos. 

Infraestructura y Servicios: Hace referencia a servicios e infraestructura adicionales que se requiera 

contratar tales como renta de sanitarios, recolección de basura, renta de máquinas para 

mantenimientos.  

Calidad de vida: Se refiere a las condiciones socioeconómicas de los habitantes actuales y futuros 

de la región, que serán afectados por el proyecto. La calidad de vida se refiere a los servicios básicos 

tales como electricidad, agua potable, drenaje o alcantarillado, servicios de salud, servicios de 

sanidad (recolección de basura, tratamiento de agua residual, etc.). 

Patrones de vida: Indica las modificaciones en los patrones de vida de los habitantes del sitio y de 

las zonas aledañas. 

 

5.2.2  CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN PARA EL PROYECTO. 

 

Para la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se propone un modelo de evaluación basado en el 

método de matrices causa y efecto, derivadas de la matriz de Leopold con resultados 

cualitativos y del método del Instituto Batalle - Columbus, con resultados cuantitativos, que 

consiste en un cuadro de doble entrada en cuyas columnas figuran las acciones impactantes y en las 

filas, los factores ambientales susceptibles a recibir impactos (Conesa Fdez.- Vitora Vicente, Madrid 

2000). 

La metodología de valoración de impactos adoptada, es del tipo numérico, cumpliendo con los tres 

requisitos del modelo ideal de valoración (Adecuación, Conceptual y adecuación de la información 

de manera total y Adecuación matemática de manera parcial), sacrificando, no obstante parte del 

rigor matemático en favor de la posibilidad de considerar una mayor cantidad de información 

(Conesa Fdez.- Vitora Vicente, Madrid 1997). 

La valoración cuantitativa del impacto ambiental, incluye la transformación de medidas de impactos 

en unidades inconmensurables a valores conmensurables de calidad ambiental, y suma ponderada 

de ellos para obtener el impacto ambiental total. 

Una vez identificadas las acciones y los factores ambientales que, presumiblemente, serán 

impactados por aquellas, las matrices creadas en el presente trabajo en donde se relacionen dichos 

aspectos, nos permitirá obtener una valoración cualitativa de los impactos ambientales. 
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5.4   EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS PARA EL PROYECTO.  

Habiéndose identificado los principales impactos socioambientales que se pueden generar durante 

las etapas de preparación del sitio, construcción y operación, se procede a la correspondiente 

evaluación ambiental.  

De acuerdo a los valores proporcionados en la tabla 3 para la calificación de los impactos, se les 

proporcionara un valor a los impactos identificados en el proyecto representando al impacto 

mediante un numero mencionado en la tabla de identificación de impactos, posteriormente se 

adicionan los valores para cada impacto siguiendo los criterios aquí mencionados: si el valor es 

menor o igual que 25 se clasifica como COMPATIBLE (CO), si su valor es mayor que 25 y menor o 

igual que 50 se clasifica como MODERADO (M), cuando el valor obtenido sea mayor que 50 pero 

menor o igual que 75 entonces la clasificación del impacto es SEVERO (S), y por último cuando se 

obtenga un valor mayor que 75 la clasificación que se asigna es de CRITICO (C).  

Basándonos en el modelo Conesa Fdez.- Vitora Vicente, Madrid 2000, que deriva del libro Guía 

Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, se realizaron 3 matrices, una matriz para 

cada etapa del proyecto considerando que las valoraciones numéricas de los impactos son variables 

de acuerdo a las diferentes etapas del proyecto propuesto. 
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Gráfica 1. Valoración de los impactos durante la etapa de Preparación del Sitio. 

En la etapa de preparación del sitio se realizará la limpieza del área (despalme) y el trazo topográfico 

del proyecto. De los 18 impactos identificados para el proyecto total, en la preparación del sitio se 

presentarán 15. En la tabla 5 y en la gráfica 1 se pueden observar los tres impactos que fueron 

valorados como nulos (Vegetación, Calidad sanitaria del ambiente e Infraestructura y servicios) y los 

valores de dichos impactos, se consideraron como nulos los referentes a la vegetación, ya que no 

será necesaria su remoción, de igual manera los impactos producidos por la generación residuos del 

bar y los servicios de recolección de basura ya que estos se darán en la etapa de operación. 

De los 15 impactos que se identificaron 11 fueron negativos, de los cuales 10 son compatibles y 1 

moderado, también se identificaron 4 impactos positivos referentes a las actividades 

socioeconómicas, de estos, 4 son compatibles incluyendo infraestructura y servicios, calidad y 

patrones de vida y empleo. Estos impactos están ligados a la contratación de personal para las 

actividades a realizar, sin embargo, es importante mencionar que estos serían empleos temporales. 

Respecto a los 11 impactos negativos que se clasifican como compatibles la calificación más alta fue 

de -25, referentes a fauna y hábitat terrestre.  Mientras que el clasificado moderado obtuvo una 

calificación de hasta -30, siendo este el referente a la producción de residuos sólidos por parte de los 

trabajadores.   





   
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD PARTICULAR 

                                                                                                                                                                                                                       PROYECTO “BAR EL CUYO” 
 

                                                                                                                                                                                 CAPITULO 5 - PÁGINA 14 

 
Gráfica 2. Valoración de los impactos generados durante la Construcción del Proyecto. 

 

Durante la Etapa de Construcción se identificaron 18 impactos y se obtuvieron 2 con valores nulos. 

Los valores nulos son referentes a la vegetación terrestre ya que no existirá remoción de la cubierta 

vegetal y calidad sanitaria del ambiente en lo que respecta a la generación de residuos del Bar ya que 

solo estará presente durante la etapa de operación y mantenimiento. 

En esta etapa se presentan un mayor número de impactos debido a las actividades que se realizarán 

durante la construcción del proyecto. De los 11 impactos negativos, 6 se presentan en el rango de 

compatibles y 5 en el de moderados. Entre los compatibles se encuentran los referentes a la calidad 

del aire, calidad del suelo, y generación de ruido. Los 5 impactos que resultaron en la categoría de 

moderados hacen referencia a la calidad y estabilidad del suelo, estructura de paisaje, y microclima 

obteniendo calificaciones que van en el rango entre -27 y -35, estos valores se deben principalmente 

a la presencia de trabajadores y los residuos que puedan generar durante los trabajos de 

construcción de la palapa.  

De los impactos positivos que se presentaran 1 es moderado y es el referente al empleo y mano de 

obra y 4 son compatibles referentes al efecto benéfico que tendrá el proyecto por la infraestructura y 

servicios que se requieran, así como sobre los patrones y calidad de vida de los pobladores de la 

zona.
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Gráfica 3. Valoración de los impactos generados durante la Operación y Mantenimiento. 
 

Durante la Etapa de operación y mantenimiento los impactos negativos ocurrentes en la fase de 

preparación del sitio y construcción disminuyen sus valoraciones como se presenta en la Tabla 7 y en 

la Gráfica 3.  

Del total de 28 impactos identificados, en esta etapa, 5 resultaron nulos, 8 negativos y 5 positivos. 

Los impactos nulos son los referentes a Calidad y Estabilidad del Suelo, así como los referentes a los 

aspectos Bióticos (Vegetación terrestre, Fauna y hábitat) ya que estos fueron impactados en las 

etapas anteriores, y las actividades de esta etapa no les causan afectación.  

Los 8 impactos negativos que ocurrirán en esta etapa son referentes a la calidad del aire, calidad del 

suelo, estructura del paisaje, microclima y Calidad Sanitaria del Ambiente. La mayor parte son 

impactos en la categoría de compatibles, únicamente 3 presentan valores en la categoría de 

moderados y presentan valores que van de -27 hasta -30. Debido principalmente a que el proyecto es 

una nueva infraestructura inexistente en el sitio y al tipo de actividades que ahí se realizaran. 

En cuanto a los impactos positivos, tal como se mencionó antes, se presentaron 5, que son impactos 

de tipo socioeconómicos, todos estos alcanzan calificaciones entre 15 y 25, esto debido a que, pese a 

que requerirán la contratación de empleos permanentes y su consecuente derrama económica en la 

zona, es importante mencionar que se trata de una cantidad menor de trabajadores que los 

requeridos en las etapas anteriores. 

En la siguiente gráfica, se presentan los valores numéricos obtenidos en todas las etapas del 

proyecto, en los cuales se aprecia los cambios que sufren dichas valoraciones en las diferentes 

etapas del proyecto: 
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Gráfica 4. Gráfica de impactos del proyecto en sus distintas etapas. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS. 

7.1 ESCENARIO ACTUAL 

Durante la elaboración del presente documento se realizaron diversas visitas al sitio del proyecto para 

la verificación de aspectos bióticos como la flora y fauna. En dichas visitas se pudo constatar que, de 

acuerdo a su disposición geográfica, el predio se encuentra en la zona veraniega del puerto del Cuyo, 

el sitio se encuentra dentro de la UGA TIZ03-BAR_URB, esto de acuerdo al POETCY (Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán) vigente.  

En cuanto a los impactos de carácter antropocéntrico, dada su ubicación en una zona prácticamente 

urbana y en pleno crecimiento, así como a su colindancia con las vialidades en la zona, se pudieron 

observar zonas en donde se vierten residuos sólidos dispersos. De manera general los registros de 

fauna consistieron en aves y reptiles. Actualmente en el predio se aprecia una vegetación propia de un 

cocal y a simple vista se observa un sitio donde la calidad ambiental puede valorarse como media.  

 
Fotografía 1. Estado actual de la zona del proyecto, vista general de la vegetación presente 

(Fotografía aérea tomada en Julio del 2019). 
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7.2 ESCENARIO FUTURO 

El presente proyecto pretende dar un uso compatible al establecido por la regulación ambiental 

competente. Las etapas de Preparación del Sitio y Construcción son las más impactantes dado el tipo 

de actividades y personal involucrado. A continuación, se plantean 3 escenarios futuros con diferentes 

condiciones:  

7.2.1 SIN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El escenario ambiental sin la ejecución del proyecto nos muestra una zona con una distribución de la 

vegetación que va empezando a sufrir las presiones de crecimiento urbano. La vegetación se 

mantiene en su mayoría, y solo se vería afectada en áreas puntuales en el caso de que fenómenos 

meteorológicos extremos como en el caso de los huracanes cuyo radio de afectación pueden abarcar 

el predio. 

7.2.2 CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SIN APLICAR LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

PROPUESTAS. 

El escenario hipotético con la ejecución del proyecto sin implementar las medidas de mitigación 

propuestas en el capítulo 6, es el siguiente: Los impactos que se presentan son mucho más 

significativos para el sitio; el uso de maquinaria en mal estado incrementaría considerablemente la 

contaminación en factores como el aire, el suelo y el agua.  

Los impactos que se presentan son más significativos para el Sitio y de menor escala a nivel del 

Sistema, puede llevarse a cabo una remoción de vegetación mayor a la proyectada afectando 

gravemente al sitio, el uso de maquinaria en mal estado causaría un índice de contaminación 

considerable. Se podría esperar también contaminación directa al suelo al no establecer elementos 

apropiados para que los trabajadores realicen sus necesidades fisiológicas durante las etapas de 

construcción. 

Los impactos en la Estabilidad del Suelo pueden tornarse significativos al realizar mayores 

excavaciones que las necesarias para la construcción de la Palapa. Como conclusión, llevar a cabo la 

ejecución del proyecto sin las necesarias medidas de mitigación el Sistema Ambiental será impactado 

y fragmentado, incrementándose significativamente las posibilidades de contaminación 

específicamente para el sitio del proyecto y la recuperación de este. 

7.2.3 CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO APLICANDO LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

PROPUESTAS. 

La prevención de impactos juega un papel muy importante en la ejecución de un proyecto. Si las 

medidas de mitigación se aplican correctamente, el panorama cambia satisfactoriamente esperando 

resultados favorables.  

En cuanto la calidad de aire todos los vehículos automotores, así como la maquinaria presentarían una 

bitácora de mantenimientos actualizada. Llevando a cabo este control, las emisiones a la atmósfera 

estarían dentro de los rangos aceptables, humedeciendo los focos de trabajo y las vías de acceso, el 
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levantamiento de polvos es reducido considerablemente, verificando que no se utilicen superficies 

mayores a la establecida se disminuye al máximo las afectaciones por el uso de suelo. 

Dado el porcentaje de terreno sin ocupar (el proyecto plantea la implementación de un área de 

conservación equivalente al 59.42 % de la superficie total del predio), la fauna silvestre de la zona se 

ha adaptado y reintegrado al nuevo ambiente. Gracias a las recomendaciones hechas a los 

trabajadores y a los usuarios de la operación del predio, se ha evitado el maltrato o aprovechamiento 

no autorizado de todo tipo de flora y fauna del sitio. 

Aunado a lo anterior, con la ejecución del proyecto se generan fuentes de empleo temporales en 

donde la prioridad son los habitantes de las comunidades circunvecinas.  

7.3 CONCLUSIONES. 

Una vez realizados los estudios de campos pertinentes y la vinculación del proyecto con las leyes y 

normas aplicables, se concluye lo siguiente: el predio se localiza dentro de la UGA correspondientes al 

Sistema Ambiental denominado: UGA TIZ03-BAR_URB del Programa de Ordenamiento Ecológico 

Territorial Costero del Estado de Yucatán, en acuerdo con la reglamentación ambiental vigente el 

proyecto se considera compatible con dicha reglamentación. 

Como resultado del análisis del proyecto y su valoración ambiental, se tiene que los impactos 

negativos más fuertes ocurrirán durante la etapa de preparación del sitio, así como durante la 

construcción, debido al tipo de actividades y la cantidad de personal involucrado, siendo estos en su 

mayoría compatibles y algunos llegando a ser moderados.  

Sin embargo, al terminar la construcción y continuar con la operación, algunos factores impactados 

como la estructura del paisaje y calidad sanitaria del ambiente, serán beneficiados en parte por las 

medidas de mitigación que se plantean en el capítulo anterior. 

Es importante mencionar que el proyecto solo contempla la construcción de una Palapa la cual será 

realizada con métodos tradicionales y que el resto de mobiliario del proyecto será removible por lo 

que los impactos en el área serán menores. Considerando que el proyecto generará impactos 

positivos sobre la economía por la generación de empleos y mejorará las condiciones de vida de la 

localidad del Cuyo, aunado al hecho de que los impactos negativos generados son en su mayoría 

temporales y en gran medida reversibles, la ejecución del proyecto se considera viable si, y solo si, 

se toman las medidas precautorias y se llevan a cabo eficientemente las medidas de mitigación. 
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